
B. O. dét E.~Núm. tU 9 mayo 1970 7253

C{¡lT€cción de erratas de la Resolución de la Del.ega·
ción General del In.stituto Nadanal de Previsión por
la qUe se resuelve el concurso de adjudlcaddll ('Jl
propiedad de las plazas de Medicina General y F,;,;.
pecíaJidades Médicüs y Quirúrgicas de In 8egtU1dad
Social, anunciadas a concurso oe escalasen el «BolE'
On Oficial del Estado» de 27 <te marzo de 1968 v
rectificación de fecha 7 de dIciembre de 19H8 (<<Bu:.
letín Oficial del Estado" de 3 de enero de 1969L

MINISTERIO DB INDUSTRIA

&soluclones de la Delegación Provineial de Alp.va
por las que se autorizan las instalaciones eléctricas
que se citan y se deClaran de utilidad publica.

Resoluciones de la Delegación Provincial de Bad.ajo\?:
por las que se concede autorización adt1ítnístratlva
de las instalaciones eléctricas que stl citan y sed€'
dara en concreto su utílidad pública.

Resoluciones de la Delegació-', Provincial de Burgos
por las qUe se autorizan y, declaran en concretÓ la
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que
se citaIl.

Resolución de la Delegación Provincial dé Cúdiz pOr
la qUe se autoriza y declara ia utiHdad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se cita,

Resolución de la e ~H. gaclón Provlhcíal de Gerona
por la que se autoriza y declara la utuidad pública
en concreto de la instalación e~éetrica 4Je se Cita~

Rf'solucienes de la Delegación Provincial de Granada
por las- que se autoriza administrativamente y, se
a.prueban los proyectos de ejecución de ,18-8 instala·
eiones eléctricas qUe :'?'e citan :v se declara la uti1:l·
dad pública de las mismas

Resolución de la Delegación Provincial de Guipúzcoa
por la que se concede autorización administratiVa
v se declara en concreto de utilidad pública la linea
(ie 13.2 KV. E. T. D. Azpettla-IZarraltz. t.>a,ra «lU
droeléctrica Ibérica, Iberduero. S, A.l>. Expediente
CE. "13127-69.

ResOlución de la Delegación ProvincIal de La Coruna
pot la que se declara la utilidad pública en concreto
de la. Instalación eléctrica que se cH·a. (Expedientp
Humero 22.085.)

R¡;>solución ele la Delegación Provincia.l de La. Comim
por la que se declara la utilidad públIca en concreto
de la instalación eléctrica ('¡lle se cita. ExpedIente
número 2::t~S9

Resolución d~ la, Delegación ProvIncial de León por
la que se autoriza a la Empresa «León Industrial.
SOCIedad Anónima}) la instalación de una ,línea
eléctl'ica a 13,2 kV. Y la reforma de otra adaptán
dola a la tensión de 13.2 kV., asi como seis (;entros
de transformación en las localidades de Villarroa,:f,"H>,
Víllanueva de las Manzanas, Flalanquinosy estación
de Paianquinos, declarándose la utíUdadpúbUca de
la mi,srna.

Resolucfóh de la Delegación ProvincIal de Lérida
por ta que se autoriza y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctriCa que se C'ltan. Referen
cia: B...1.717·R. L. T

Resolución de la Delegación Provincial. de ,Lél'i~a
por la que se concede autorización para €'r~t,úflr
las nu.evas instalaciones eléctricas quege citan y
se declara en concreto la utU1dad pUblica de 'las
miSmas.
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R,esoluci6u Ut: Ll Delegación Provincial de Lerida
por la qUe ,.,e autoi'i7a y deeHll'a la Utilichd pública
de I-aB insL¡,tlacioneb eléctrlca.~ que se citan.

Ré~oluci6l:l de ,la Oélega.cHón Provincial de Lerida
por la que se autoriza: y decla.ra la. utilldfldpública
de las instalaciones eléetric-as qlle se (>1taH. Referen~

cia: C-1.740. R. 1, '1',
ReSDlución de la Delegación Provincial Uf' Orense

por la que se concede autorización administrativa
púl'll 1:1 instalación de lineas de transporte de ener
gía eléctricuy se- deClara fin cOncreto la utilidad
pública de las mismas

ResoluCión de L9, De-le-,~aciól1 Provincial de Soria por
lá que se autoriZa y declara de utilidad pública
la iU3talación t'léctTiea que se cita. YN-i).5ü7.

Resolución de la Delegación Provincial de Zamora por
la. que ~¡e autorüm y declaro de utilidad pública la
lllstalaClOn p!('ctrica que :;e cita. Expedi~lte A-72-69.

MINISTBRI0 DE AGRICULTURA

Resolución de ia Dil-lXclón General de Agricultura
por la. que se con'v'o9an las Vy VI Deniostracione-s
lnternaL'ionl1les de Recolección de Forrajes.

Resolución de la Dirección Oenerál de CapacitaCión
Agraria por l:::t que SH convocan úp(JsiCÍün,~s libres
para proveer plazas de Agente~ COmH!'{'nlf'~ d~l Ser·
vido de Exte-11siún Agraria.

Resolución ¡;te la SUlltÜrecc'lón del Patrimonio Foresta·!
del. Estado por la: que se aprueba la, propuesta. del
Tribunal de la oposIción libre para cubrir una va~
canté de Auxutar cofiduttór én la n Inspección
Regi{itlal.

M11':JSTERIO DEL AmB

Orden de 28 de uOl'il de 1970 por la que .'le pUblica
ir. lista .PTovüüona1. de admitidos. y .excluidos para
tQmal' parte en lfls oposiciones para ingteso en el
Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Meteoro
lúgia, convocadas pUl' Orden de 4 de feorem d-e 1970.

Ord.en de [) de mayo de 1970 por la que se susMtuye
~. un CapitáunOlubrado para fnrmar parte dI" los
Tribunales exanlin¡uíores para la veintiséis convoca·
toria de la Academia General del Aire.

MINISTERIO DJ¡~ COMERCIO

Orden de G dt' malQ (jf' 1970 -por la que se concede
a «Mecánica de 18 Pefla. S A », el régimen de ad
misión t.emporal para lu importación de chapas la.mj~
nadaB en cillient1". utillzada$ eh la fahricación d'f'
prensas hidráulicas. t'no. destino n. la exportacfón.

Orden de Rdf.> mayO de uno sobl't' fijación del dere~
('-ho regulador para la importación de productos Sf>o
metidof'l n estr régirnen

MINlSTEHIO t1E LA- VI VIENDA

Oi'den de 4 d~ mayo de 1910 por la que sé modifican
las Ordell{U1ZRs Pt'ovlsio-nales. de Viviendas de ,Pro
t~clón Ofic.i~J, apl'obndas por la Orden de 20 dE'
mayo d..~ 1969.

ADMtNISTRACION LOCAL
Re-..."Oludón del AyuntamIento de Laredo por la que st'

anuncia concurso-examen de aptitud para provee!
una plaza vacante oeT1 plantilla de CondUctor mu
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 129411970; de ::0 de aOrtl, pOl' e1 Qne
se rt'gula la cam.paña azucarera 1970-71.

Al establecer los objetivos de la prOducción deazú-ear para
1ft próxIma campaña ntil novecientos setenta!.se~nta y uno.
se ha tenido presente la continua expansión de ·la producción
de azúcar en los últimos años, por lo que se ,ha estlInado

-- -_.~ 1Jl11Iiln __

conveniente esta.ulece-l' unos nIVeles máximos de producción,
tanto a escala nacional como en las dIstintas zonas.

Se mantienén inaltei'ableslos precios de In remolacha y
cana y a través- de una ligera modificación de las subvencioneR
al transporte de la lrtaterla prima se acentúa la pallUca c(m·
ducente a fomentar la entrega directa de la remolacha en
las fábricas y que sU precio a igualdad de caraeterls-ticas no
dependa de la localización de su producción. Tratamiento aná:
higo se da ll- la caña de azúcar.

Con criterios simIlares a los dl!' la producción europea se
desu.nlma el cultivo de r::-tJ.cesce-n bajo contenido en saea-rosa,
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reajustando las actuales <valoracipnes, de .1a riqueza sac~t'i98:pOr

encima y por debajo de.Ia .media del di~iséis por ciel1tp~

En su virtud, teniendo.en cuenta tos .' acuerdos del F'CJJtPPA,
a propuesta de los Minlstr.osde.Indl1stria. de Agricultura,y·de
Comercio y previa déliberación del .Consejo de MiniStros,. en
su reWlÍón del día diecisiete de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO

UbIo. PERÍODO DE REGULACIÓN

La campaña azucarera abarcará delunu de 'jUlio de mn
novecientos setenta al ttejnta ,de.1unl0 de mil novecientos se-.
tenta y uno,

Dos. PRoDucCIóN ACONSEJA~LE .DF: ~ZÚCA.f{

Se e.<¡tablece como objetIvo. para. cubrir. la: demaqdw. del
consumo una producción máXima subvencIonablede .ochocien~
tas cInco mil toneladas ·de azúcar, de ellas .aproximadamente
setecientas cincuenta y cinco mil procedentes de rem01tl.cha
y cincuenta mn procedentes de caña.

TRES. PRODUCCIÓN. ACONSEJAltLE DE REMOLACHA 'l' CARA AZttCARERAS

Para conseguir las· producciones citadas. se. prevé .U:tl~,pr(r
ducc1ón máxima aconsejable ,de cinco mjllones ~et~lentafl,mU

toneladas de remolacha·$1· quinlentas_ mil_ dec~ña, de,~ú~a.r.

Tomando como base la experiencia ,de. campaña¡;,1l-I'l:~rioretl

y la evolución de laS zonas productoras, la. <:UstribUciói:f-g:elci
tado volumen total de remolacha :se a.1ustará!'! ros volúinenes,
Zonas remolacheras:

CINCO; VaRIEPAJ)Es A CULTIVAR SEMILLA~

~. ÚliiC!l!> Varieda~es deteíI1o~cha y cafia que podrán
cUltivarse serán las. autorizadas' por el Ministerio de Agricul
tura

Lasfabrica.s distribuirán entre sus cultivadores la semilla
de re,rn0la.chanecesa.rla. teniendo el cultivador derecho a elegu
el tipo yvariedad·que desee utilizar entre aquéllos de que
dlsPóI1llan las. azucareras.

-~al'a .la .. ,presente,eaIllpañl:i-- el·· Grupo Nacional Remolachero
pQCi~'.a(1quir1r.1H.>remente -de la procedencia· que estime opor~

ttlll~(.hastl1- un veinticinco por ciento de ia cantidad de se..
i11Hia ,qq# .. se .nec~site,. Esta. sernHla será distribuida· por su~

represent~tes aLmismotie.mp.{}quela semilla que dIstribuyan
ra~ _fél1ricas.. utiliZB,íldo. al efécto:, loa locales. que éstas pondrán
~clis:posici6n·del.grupo.. trna y otra entrega se realizarán con
l~_ .ÚQlft1)Oración.ycontrol ,de. ambas partes,

El<·autoaba~tecimientoencantUtiLdy calidad de semilla~"

c-6P.juga,do,. con •... la .• lib!e, 'e~ecc:ión •de ':laS .mismas, por parte del
agr16'ultoJ_esun .objetlvo est!Ilcia1 de la política agrícola en
e¡;te.~~tor, E~talsentido tf:!'il'c;irá.carácter prioritario la inves·
tiga'(!ión, .s~~cclón' S ,experimentación de semiUa,s.

LoS.pr~los,de todas .. ias semHllas serán determins,dos pOI

elMInisteri6 de, AgricUltUra

SEiS.' BN'l'REGA' Df; Li\.PROVVCCIÓN

_LOs cu1tivado~ d~IdiráJ.l ,si proyectan entregar sus c:oee
Gh~en1.>ásculaSd~cl.@1pOo~nlas propias fábricas, de.
bi~fJdo ind~car 'es~éircUJ1Stanclaen el contrato.

.,H:t:ton~l1ijernfni~o part.\que .~os. cultivadores puedan· exigi,l'
seJl1al1tE!ngJtltbierta'una,; [¡liscula de campo será de veinte IDil
tQ11el(l;daSenlaCam¡)aña, salvl) excepcIones a juicio del Mi
nIsterio' de ;,'\,gri.cuit~ra

CUATRO. CoNTRA.TACIÓN ENTRE CULTlVAI10RES y )"I\BRIC:tIS

AZUCARERAS

El Ministerio de .Agricultura velará· para que no se"pró<luz
can desviaciones sensibles respecto a l.osobJetivús· de prQc:luc.
ción sef1alados

Producción
máldmJ¡.
~jab1e

-en 'l"tn-,

Las fábricas de azúcar podrán contratar libremente: entre
todas 4\s zonas de cultivo la remolacha y cafia sufici~ntes
para alcanzar las producciones. de azúcar previstas'en el· ,apar
tado anterior. sIn perjUicio de las 1imitaéiones' que ··fueran
necesario introducir como 'cons:ecuencht de una desviación no.-
table de los objetivos. fijados. ,

La contratación se efectuará' según modelo oficiait¡ue se
recoge en el anejo número uno. Una copia del mismo .se
remitirá al Ministerio de Agrtc-ultura.· en. la'· fOril1a y p1a~s
que el mismo establezca. '

Las reciprocas obligaciones contractuales entre" cultivadores
y fábricas de azúcar, asf como régimen de entrf:ga POl'BqUé
llos de remolacha y cafía o de primeras. materias de fábricas
a cultivadores se regularán por las condiciones .. Gene~esae
COntratación y por el FteglamE!nto 4eRecepc1ÓÍlde~li~is

de Remolaeha Azucarera,'eStablec1dos o qUe e!ftablezca:el,Mi~ 
nisterio de· Agricultura, previo Jnfonne .dél .8Indteato N'acipl1al
del AzClear.

La contratacIón. se efectuará por toneladas métricas. con
indicación de la superficie de. cultiva a que.coITeSp<)nda,

El . agricultor tendrá derecho a exigir: de la f~br~>que'
reciba cuanta remolacha y caña. hay-asido c:ontratada.,Y·pro
dUcida en la superficie .Qe cultivO'. reseñad~· en .el .' CoI1tnt.~:
Por su parte, las fábricas podr$,n rechazar las cosechac:la$·· en
superficies distintas a la cOntratada.

OCHo, PREcIOs DE LA REMOLACHA Y CA'NA AZ1JCARERAf',

El_.precl0 .base de la remolacha será de mil cuatrocientas
peseta;S/toJJe1a,¡ja métr1ca~b1'e-báscula de fábrica paJ:a la ri
q~a:_.:~rtca·.t1W del diecif>éispor ciento. La valora;ción de
~'rlq~~1Jper1Qreso 1llfet'1Oresa la tipo se obtendrá apli
~·.la·Bl¡lUle!1té_:

SlItTE, OETER~N"'CIÓN DEl"A. RIQUEZA EN SACAROSA

~dtrt,ern)inacIón' de los precIOs de la remolacha continuará
hac,iént1t>Se,'co~lamgloa sUl'iq'U:~aen sacarosa, obtenida para
ta,dli:"¡:)art.!dapor nledlode los.eq\1ipos automatizados de toma

. de:m~stras y anállirts 'enlas-fábryeas receptoras. Estas no
es~~é:n ..'0p~m-adas a .11dmItir raic~S. de riqueza Interior al trece
por·':t?ent\):P<>tex~pej6n.en l&LWnas primera y segunoo. las
fá~rj~.qUe,no .d1s~gan~e·dichos equipos podrán optar o
po:r,',~ts;bl~eracuerdos ·al respecto. con los cultivadores, solio
citadQs:a'travéfll. del'Sinc;Ucat(,)N~ional del Azúcar y conva
ndadiJ~p~v1ay' conjuntaIrle:nte,por los Ministerios de InduBo::
trtaf·AgtlC:Ultura. o ..deter rni ll.ar·1ariQueza s~cárica como e~
protrtepla .d~·campf\fia'r.es,ttltante·d:e las determmaciones diarla~,

de:l~,flqueZ1l.,de-litcosecha~en_rew.clóncon la cuantía del peso
lfqtiI~Ptotal de la. rerno1(tchaindustrializada. El promedio así
obtenido~, lncrettl~n:taré.en C€I'Qcoma treinta y cinco grados
po1tl.í'1InétricosPata las ,entregas 'en bMculas de fábrica. en
concé1J._to'de:,pérdicias enlos silos, Y.en cero coma diez gradoR'
po~a.r11Jlétri,CQS:par~-las ·entregas.en_báscu1as .de campo.

~:r1quez,a-de laremo1acha'ob~lda en secano en la zona
seXta.'.~ .redl1ctráen,cer()~oma treinta y cinco ¡radas pc?1ar1
mét~lc<>ser~l; razó,n .a su' menor pureza, descuento que será
revl8aJ)le seg(ill-an~Us1.s onciales;

,~Ja·.détf!:rtnlJ1aci6n. ttel'preclo .de .. la remolacha entregada
en~~ula··de"camposervirá de b¡;tse el peso y. descuento que
~l~~'en: .dicho luga-r 'JI la r1q\1eza .polartmétrlca. promedio
qI,U:f~ obténga.8 Ja entrada. en fábrica de la remolacha re
ctbiga..'en ··cada báscula, reducida en cero coma· veinticInco
gI1Iddlr'pol~étrlcos. Esta reducción no afectará lit la remo,
lacha:, 'entJ:'egaüa enest.as condiciones en la zona sexta f.'n
atenc16na suª peculiares caracterisUeas.

~:?residencI1I,-.'. del' Gf>bierno; -a propuesta conjunta de 10:'\
Min1stertosde :¡:m.1ustria y A.grlcultura, previo informe del
FO:t;tI-"P:.A'y delS1nd1cato Naci<mal del Azúcar establecerá
OP9ft\1pamente las n9rmas .para la determinación del con-
tenf4o,- -en sacar~. de lacafia de azúcar, para cada fá
br1eai,':~'iJ1cluso'en fortna·.lndiViduallzada para cada cultivador
F.n.t~,toseapt'ueban,dlcbá$norntas.la saeamsa contenida en
ta:Ct\;1ia.: .$e·éálClÜal'a; .. para. ··cad~. f~brica multiplicando por. cero
cOl11~seteclE!~~OS setenta. y l1:Ue:ve Jadel jugo . del primer roo
Hno'(), en su caso, por el coeficiente que se establezca,

fi700.oo0

790.000
295.000

l.420.000
1.080.600
1.575.000

295600
245.000

Total

y 9.& (Aragón y Norte)
(Andaluc1a Orienta})
y 10 (Castilla y Burgos)
(León) ..•.•.........
(Andalucía Occidental) ' H ••••• U ••••••• ,

(AIava) .
(Centro) >.,' ••.,." .•••• '"., ••••••• , ",. ••

Zonas remolacheras

l.
2_
4.
5.
6_
7.
8-



n. O. del F.-Núm. 111 1) mayo 1970 7255

'i¡ O\LORACr(:¡N POR ntClMA
ni: CRADO

Para la campaña mB novecientos setenta-setenta y uno esta
escala vendrá afectad3 del coefieientf' corrector cero coma
noventa

La I"scala de precios de La remolacha azucar'era. pára las
distintas riquezas deducida de la anteriQT escala y teniendo
presente el mencionado coeficiente corrector, fig.ura como arte.
10 número das

Las fábricas que por cualquier causa admitan remolacha de
riqueza R. inferior al trece por cient.o determinarán su· preclo
por lA fórmula:

Precio/toneladas = 150 \:1. l.OOO

E:I precio base de la caña de azúcal sera de novecientas
ochenta pesetas por tonelada sobre báscula de fábrica para
h riqueza sacárica t,ipo del doce coma diez por dento

La Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de lo!>
Ministeril'<: de Industria V Arrricnltur:;¡., previó Informe del
FORPPA y del Sindicato Naei.onnl dPl Azúcar establece
r~ oportunamente 138 normas (le valoración para las riqueza"
..uperiore.<; ojnferiorf'.<\ 11 la tipo En tanto se apl11eban dichas
normas, los precjf)..<; cnrrf'Rpondientes ~~f:' dl:'terminarán para
c:'l.da fábricA de acu~rdo ('on [o dlspue¡::to en eJapl'lrtado se<
Hundo di' l:l Orden df' In Presidencia del Gobierno de cUátro
de marzo de mil novf'cientos ,*,senla y ('119.t1'o «(Boletín Ofi·
cüll del RstadOl) o('J dí:1 dief'inueve). c:alvn arllf'rdo f'9,hblec1do
f'niT? 1:1<; p:'lrt.ps

90.
105,
115.
123.
128,-

Ptas/Tm.

,Compensa.c1ón
a cuenta

,,
I

i

l)a~WKm

más de 30 a
más de 60 3:

más de 90 a
máR de 120

De
De
De

:Oe
lOe

1
2
3,
5

,
E,sC:lia 1{le l';-,ff'l'enel:l. ; Dl.4nnC¡:l cntre fábnCfI con

de la', contrato~ i;r:d;;,nfi' \' ilHrar de nl'ochlcoi(m ¡
I-----
!

·.. ·1
60 Km.
90 Km

120 Km.
Km.

Finalizada la campaña de recepción de remolacha se pr()..
cederá a la determinací(m de la cuantía a escala nacional
de la compensación fl'!sidual que pl'óceoa v que será distribuida
~ los distintos escalones en forma proporcional a los factores
uno. dos, tres, cuatro t' CÜ1CO, respectivamente

Lt1s fi'tbrÍ('¡:¡$ mmCarCn!15 pcn.:ibirún del FORPPA mil cien
peSf:'tas pür to!ie¡::ln~l {le a'l,úcftr produd(la \' cuarenta pesetas
l'f"lj' tunF]."(!f1 (1" l'.'¡nul[lclw rt>c¡bWfI

N¡IP1.'fl Cnil.l-r'l 1m ¡1C,rfae1Ones

Loa beneficios que puedan obtenerse- en la. importación de
azúcares BO apli(\'tTán como rpcur.',Q" hnancleros del FORPPA
al cumnlimipnt0 (!u ~~llr~ fines

Nueve.Dos. Cultlvo:

El Ministerio de Agricultura continuar:~ promoviendo ia
trJvestigacíón. expetímentación V selección de semillas y la
mecanización del cultivo en las condiciones establecidas en
lo~ Decretos tresf:kento~ dos/mil novecientos sesenta y siete, de
dieciséis de febrero, y tres mil doscientos sesenta y nueve/mil
rl·(¡veéieht,v~ sesenta y ocho, de veintiséis dE: diciembre, y di&
posiciones complementarias \'lgentes, con cargo a 108 medios
financiervS de que ~e dispon~"fI P¡lnl tall:'cS finalidades o que
<;( l1Uf'd'11; habilitar

Dn:z DISPOSICIÓN ,o.DWIONAi

+ 13.30
t 12.60
+ 11.90
+ 11,20

11,20
-11.90
~ 12,95
-14,00

HeperCu.5i6n
DO! tonelada

%
del

preck;
bace

+ 0,950
.'- 0,90('
+ 0,B50
-;. O,80n

O.80P
- 0,850
-O.92f)
-~ 1,000

Riqueza en gradQ<;:

Por encima del 18,5 '";;' ..•..•.........
17,6 % a 18,5 % .,. .• >0 •••••••••••••••••••

16.6 % a 17,5 % .•......•.•..•••••..•••••••
16,1 % a 16,5 % ......•••....•••••...••....
15,5 'S'ó a 15,9 % . o •••••• o _ •••

14$ '% a 15,4 ,/" .-.
13.5 % a 14,4 % .
1:tO % n 13,4 r> .

NHcve.Uno. Entreqa 'le "f'lIlOlacl¡a ?J cfl11a,

Los cultivadores de remolacha percibirán del FORPPA,a
través de las azucareras y en concepto de compensacIón de
portes. la cantidad de ciento veinticinco pesetas,comoprome
dio nacional por tonelada entregada directamente en fábrica.
y treinta pesetas fijas por· tonelada entregada en báSCula de
campo Los cultivadores de caña percibirán las cantidades
fijas de ochenta y siete coma cincuenta pesetas o veintiuna
pesetas por tonelada, según entreguen respectivamente en
básculas de fábrica o de campo

Los agricultores que entreguen directamente la remolacha
en las fábricas percibirán a cuenta de la compensación defi
nitiva de portes las cantidades en función de la di.-''ltancia que
se indican a continuación:

Lo:; Ministerjo" de Industria. Agricultura y de ComercIo,
por sí, o a trav~~s dt' e·;:¡tos últimos, del FORPPA y de la
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, respec~

tiv1.\metlfe. dictarán en 1M esferas de sus respectivas compe
tencias las disposiciones complementarias que se consideren
oportunas al presente, Décrete.. regulador, asi como adoptarán
los acuerdos ne6e¡;ari(lS para el desart'ol1o de las normas de
campaña.

Asl 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
1> treinta de abril de mil novecientos setenta

PRA>lCISCO MANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO NUMERO 1

CONTRATO OFICIAL DE COMPRAVENTA DE REMOLACHA AZUCARERA PARA LA CAMPARA 1970/71

Los abajo firmantes, en prueba de COtl1orhlidad, como expresión de su c014"ienÜmient.o y a los efectos oportunos, forma
lizan el presente contrato de compraventa de remolacha aZucarera. en las condici{)nf'!' €.<;tablecidns o que se establezcan POl'
la legislación vigente y con arreglo a las cantidades y detalles adícionales ¡.;iguí2n1{':~~

1. Báscula d·e entrega ae la raL~.

.:...uga¡ de situación
(si O.O¡ en fábrica, psr'-ribi.r: en fábric:a)

MunicipIO Ptovincia

ji.=' &al
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2. Fábrica adquirente

9 mayo 1970 B. O. del E.-.Núm. 111

Nombre de la fábrica PrOvincIa MuniciPio SOCiedad • que pertenece

3. Cultivador y oendedOT

D..
(Nombre y apellidos)

Domicilio , , .
(Calle, número, municipio, provincia)

4. Toneladas objeto del contrato: Toneladas (número en cifras>.

5. Superficies y localizactón: Dichas toneladas se obtendrán en:

Denominación de la tln-ca Localidad ProvInCia Has Toneladas DistancIa a la fábrica
contratante 111

¡

6. Figura de tenencia de la tierra.

ProPIetario O Arrendatario O Aparcero O
(Poner una. cruz en el lugar que cOrresponda)

Observaciones:

(Indicar las que se estimAn oportuna.'S pata. una. mayor claridad)

.....................' , ,. _ .

..........................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................~ .

(1) Desde la -casa Ayuntamiento áel término munlc1pa.lQOn<le l'ad!que la explotación hasta la fábrica. contratante._a lo larea
1('1 :recorrido más corto por ca.rreteranaetonal comarcal o- loeiU.

7. Semillas de stembra utilizadas.

Varled.a.des
De producción nacIonal

KiJogramos

De irnoortact6n

KiJogramos

u __ IIRU

F'1nnado: D. . ~ .. :F1rmad.o: D. . .

({..-"Ultivador)
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ANEJO NUMERO 2

eSCALA De PRECIOS DE LA REMOLACHA AZUCARERA EN LA CAMPANA 1970/1971 SEGUN SU RIQUEZA EN SACAROSA

Grados pola- Ptas/Tm.
I Grados pola- I ?tus/Tm. Grados pola- I Ptas/T!n Grados. pola- 1 ?tas/Tm.rimétrlcos rlmétr1eos l'imétricos runétrlcos

------------- --~ .._~- -- ------- -',-

19,5 1.790,00 17,8 1.591,52 16.1 I 1.410.08 14,4 1.230,85
19,4 1.778,63 17,7 UOO,lB 16.0 I 1.400,00 14.3 1.219,20
19.3 1.766,66 17.6 1.568.84 15,9 ! 1.389,92 14.2 1.207.55
19,2 1.754,69 17,5 1.55-7.50 15,8

! 1.379.84 14,1
I

1.195,90
19,1 1.742,72 17.4 1.546,79 15.7 1.369.76 14,0 1.184.25
19,0 1.730.75 17.3 1.536,08 15,6 I 1.359.68 !3,9

I
1.172,60

18.9 1.718.78 17,2 1.525,37 15,5 1.34&.60 13.8 1.160,95
18.8 1.706,81 17.1 1.514,66 1M 1.338,89 13.7

I
1.149.30

18.7 1.694,84 17,0 1,6/)3,95 15,3 1.328.18 1:t6 1.137,66
18,6 1.682,87 16,9 1.493,24 15.2 1.317,47 13,5 1.126,00
18,5 1.670,90 16.8 1.482,5-3 15,1 1.306,76 13,4

I
1.100,80

18,4 1.659,56 16.7 1.471,82 15,0 1,296,05 13.3 1.008.26
18,3 1.648.22 16,6 1.461,11 14,9 1.285,34 13,2 1.075,60
18,2 1.636.98 16,5 I.4óMO 14,8 1.274.611 13,1

I
1.063,00

18,1 1.625.54 16;4 1.44'.;;32 14,7 1.263.l!2 1:3,0 Ul!lO,40
18,0 1.614,20 16.3 1.439,24 14,6 1.253,21
17,9 1.602.66 16.2 1..420¡16 14,5- 1.242,00

Piticular: De obligado cumplimiento en el Ejército del

CARRiERO

PoliCía Armada

Texto

Aceite bruto de colza., deSl1atu.r3
liZado.

Aceites brutos de colza (no de:,;
naturaliZado) y de mostaza

Aceite purificado o reftnado df
colza, des.tlM.uralizado.

Aceites purificados o refinadt'~

de colza (no desnaturalizado
y de mostaza.

Aleaciones de cerio y otros mf'
l tales de las tierras raras. con
! un contenido superior al 85

UDr 1iYI >:~n metales de las tle·
¡TriS [':1)'<1,";

idS d€f1lús.

15.07.14.1

15.07.24.1

15.07.242

38.19.91

15.07.J4.2

33.19,99

Partidas
estadísticas

Part~da

arancelaria

15.07 A-2-3,·)"4

38,19 J

38.19 K

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, de la Gober
nación y del Aire y Excmo. Sr. General Jefe del Alto Estado
Mayor,

Guardia Civil

NM-P-770 EMA, NM"M-777 EMA. NM-D-762 EMA, NM-F-784
EMA Y NM-A-790 MA,

CIRCULAR número 646 de la Dirección General
tie Aduanas por la que se subdividen estadísUca
mente las partidas arancelarias 15,07A-2-a)~4,

1.5.07 A-2-bJ-4, 36.19 .J Y 38.19 K.

Con el fin de obtener, con el detalle arlecuadO¡, datos sobre el
tráfico exterior de las· mercanclas clasificadas en las 8Ubpar
tidas arancelarias 15.07 A-2-a)-4, ló.07 A·2-l)-4. 3~U9 J y 38.19 K.

Esta Dirección General, en uso de sus facultades, ha acordado
lo sigl.\iente;

Lo Lassubpartidas arancelarias citadas quedarán subdlv¡'··
didas estadísticamente en la forma que se indica:

NM-J-779 EMA y NM-C-780 EMA.

Lo que ooUlLU1ico a VV. .EE. a los procedentes efectos.
Diosguaroe El VV. BE.
Madrid, 5 de mayo de uno,

ORDEN de 5 de mapo de 1970 por la que se decla~

Tan Normas militares de ohligado cumplimiento las
que se mencionan.

Excelentísimos seúores'

Aprobadas por los Mímsteríos 1\tlilitares afectooos y de a·cuer
do con lo dispuesto en el subcapitulo 4,131 del Reglamento de
Normalización Militar. Orden de 27 de octubre de 1965 (<<.Boletín
Ofidal del Estado» nÚlllero267¡, previa cOOJ;dináción por la
Comisión Interministerial de NormaliZación Militar. se declaran
d.eobligado cumplimiento las Normas sigUientes:

a) Conjuntas: De obligado cumplimiento en el Ejército de
Tierra, Marina y JJjército del Aire.

NM-L -121 EMA (2.'" R¡ «Lonas. Tip{)s y caraeteristicRs».
NM-P -770 EMA «Postes de madera para líneas aéreas, de empleo

en los servicios de transmJsiones».
NM-C -771 EM.A «comprobación del creosotado de maderas».
NM-C -772 EMA «Corbata para tropa».
NM·..T ~773 EMA «Traje de entrenamiento deportivo (chandalls)>>.
NM-P ~'T74 EMA «Pañuelo triangular».
NM-S -775 EMA «Sulfato de quinina».
NM-L-776 EMA «Libro registro de entrada y salida de corres..

pondencia»,
NM-M-777 EMA «Medias para competición deportiva».
NM-C -778 EMA «Camilla».
NM-J -779 EMA «Jersey de competición deportiva}}.
NM-C -780 EMA «Camiseta de competición depottíva:».
NM-.P -781 EMA «Pantalón de competición depOrtiva».
NM-D-782 EMA «Distintivo deportivo».
NM-R-783 EMA «Revelador metol-hidroqtúnona pata placas ['fl-

diográficas».
NM-F -784 EMA «Fijador para placas radiográficas».
NM-E -7&5 EMA «Equipo móvil de oxigenoterapifl,))<
NM-E -~6 EMA «Equipo móvil de reanImación».
NM-E -787 EMA «Equipo móvil de transfusión».
NM-B-738 EMA «Botiquín de autoambulanc1a».
NM-T-789 EMA «Tarjeta de asistencia médica:».

Queda anulado en la Orden de 9 de febrero de 1965 (<<Boletín
Oficial del EstadQ}) número 40) lo referente a ht NM-Ir121 MA
(1,a R), que la declaraba como «Conjunta» MA 0.;$ R).

h¡ Conjunta: De obligado cumplilniento por Marina y Bjér
cit-o del Alre.

NM-A-790 MA {{Aeeites tipo "N" pura máquinas herramientas
neumáticas»,

el
Aire.

NM-F~348 A (Ltl. Rl «Forro abrigo desmontable para la cazadora
de aeródromo».

d) Las Normas siguientes son de Obligado cumplimiento
para:

Guardia Civil y Policía Armada

NM-T-773 EMA. NM-P-774 EMA, NM-8-775 EMA, NM-L-776
gMA, NM-C-776 EMA, NM-P-781 EMA, NM-R-'183 j;;MA, NM-E
785 EMA, NM-E-786 BMA. NM-E-787 EMA, NM-B·768 EMA \¡
NM-T-7S9 EMA.

•••


